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CARTAGO (VALLE DEL CAUCA) 
================================= 

S E C R E T A R Í A  
================================= 

 
 

Informo a la señora Juez que los Profesionales del Derecho que representan los 
intereses del demandado RAMÍREZ CORREA en esta ejecución, allegaron el 
instrumento que glosa en el cuaderno uno digital, en el cual notifican que RENUNCIAN 

al Mandato que les fue otorgado. 
  

Sírvase proveer. 
 

Cartago (Valle), noviembre 28 de 2023 
 

 
JAMES TORRES VILLA 

Secretario 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
 

                                  Cartago (Valle), veintiocho (28) de noviembre de dos mil 
veintitrés (2023) 

 
 
En observancia al documento aproximado por los doctores JUAN CARLOS 

HERNÁNDEZ RUIZ y DIANA PATRICIA HERNÁNDEZ RUIZ, quienes se 
desempeñan como Personeros Judiciales Principal y Suplente, respectivamente, del 



encartado JHON MARIO RAMÍREZ CORREA, adosado al expediente digital, cuaderno 

uno, esta Dispensadora de Justicia estima que, por el momento, debe ABSTENERSE de 
TENER por RENUNCIADO el PODER otrora conferido a los Abogados-memorialistas; 

habida cuenta que los Profesionales del Derecho no se atemperaron a la previsto en el 
inciso cuarto, del artículo 76 del Estatuto Adjetivo Procesal, al no acompañar la 

comunicación que da cuenta de la dimisión a su prohijado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LA JUEZ,  

 
MARTHA INÉS ARANGO ARISTIZÁBAL 

 

 
 


